
l Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) de la 

UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN 

RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO 

UBPD 

RESOLUCIÓN No 1592

"Por 
Unidad de 

medio de 
Búsqueda 

la cual 
de 

se 
Personas 

conforma 
da
e

das por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado -
UBPD, para el periodo 2021 - 2023" 

LA DIRECTORA GENERAL 

En ejercicio de sus facultades legales, y, en especial las conferidas por la Ley 9 de 1979, la Resolución 2013 de
1986, el Decreto 1295 de 1994, el Decreto 1072 de 2015 y el numeral 10 del artículo 17 del Decreto Ley 589 de 

2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 111 de la Ley 9 de 1979, dispone que en todo lugar de trabajo se establecerá un programa de Salud
Ocupacional, dentro del cual se efectuarán actividades destinadas a prevenir los accidentes y las enfermedades
relacionadas con el trabajo.

Que el artículo 1° de la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, establece que todas
las instituciones públicas y privadas que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores, están obligadas a
conformar un Comité Paritario de Salud Ocupacional. 

Que el artículo 2° de la Resolución precitada, establece que el Comité de las empresas e instituciones públicas o
privadas que tengan a su servicio de 50 a 499 trabajadores, deberá estar compuesto por dos (2) representantes
por parte del empleador y dos (2) representantes por parte de los empleados, con sus respectivos suplentes; y de
500 a 999 trabajadores, deberá estar compuesto por cuatro (4) representantes por cada una de las partes, es decir,
por parte del empleador y de los empleados, con sus respectivos suplentes.

Que el artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, establece que el periodo de los integrantes del Comité Paritario de
Salud Ocupacional es de dos años. 

Que el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.6.2. del Decreto 1072 de 2015, determina que el Comité Paritario de Salud
Ocupacional se entenderá como Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST. 

�\ue el artículo 2.2.4.6.8 ibídem, consagra dentro de las obligaciones de los empleadores, la protección de la
seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente con los recursos
financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las
medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también,
para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o Vigía de
Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.

Que la Resolución 0312 de 2019, expedida por el Ministerio de Trabajo, define los estándares mínimos del Sistema
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST que deben cumplir las empresas de más de cincuenta (50)
personas clasificadas con riesgo 1, 11, 111, IV, o V, situación en la que se encuentra la UBPD, con el fin de proteger 
la seguridad y salud de los trabajadores.
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